
RECUPERACIÓN DE PENDIENTES DE LA MATERIA DE EDUCACIÓN FÍSICA

La materia de Educación física pendiente del curso anterior se recuperará cuando se aprueben 
las primeras dos evaluaciones del curso vigente.

En el caso de los alumnos de 2º de Bachillerato con la Educación física de 1º de Bachillerato 
pendiente, esta materia se recuperará realizando y aprobando los trabajos y exámenes que se 
realizan en 1º de bachillerato. Los alumnos en este caso deben contactar con el profesor del 
Departamento de Educación Física que imparte 1º de Bachillerato.


